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RESUMEN 
Actualmente existe una gran pérdida de credibilidad en el sector público debido al déficit y a la mala gestión de los gobernantes. Cada vez es más común que los ciudadanos exijan un mayor control del gasto y que se actué bajo principios de eficacia, eficiencia y economía.
La necesidad de controlar el gasto y medir los resultados requiere el uso de instrumentos como los indicadores de gestión, los cuales nos aportan información sobre las acciones de la administración pública y nos permiten exigir responsabilidades a quienes se olvidan de actuar conforme a la ley.

Tras un panorama de continuos cambios, vemos que en la empresa privada sucede lo mismo. El deseo de incrementar la productividad y obtener una solidez financiera, ha llevado a las organizaciones al uso de indicadores. Para ello es tarea fundamental la evaluación del desempeño y un tener buen sistema de control de la gestión.

ABSTRACT
Currently there is a great loss of credibility in the Public Sector due to the deficit and the mismanagement by the government. It is increasingly common for citizens to demand greater control over spending and to act on principles of efficiency, efficiency and economy.
The need to control expenditure and measure results requires the use of instruments such as management indicators, which provide us with information on the actions of the public administration and allow us to demand accountability to those in charge when they don´t comply with the law.
In such a shifting environment, we see that the same thing happens in private companies. The desire to increase productivity and obtain financial strength has led organizations to use indicators. In order a to achieve these aims, the evaluation of the performance and a good control system of the management is fundamental.









INTRODUCCIÓN
El RD 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio, establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales señala, en los apartados 3 y 7 del artículo 12, en referencia al diseño de los títulos de Grado, que “Estas enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de Grado”. “El trabajo de fin de Grado tendrá entre 6 y 30 créditos, deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la evaluación de competencias asociadas al título.”

Por otra parte, la Universidad de Jaén en relación al contenido del trabajo fin de Grado (TFG) indica que “supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio en el que se integran y desarrollan los contenidos formativos recibidos, y debe estar orientado a la aplicación de las competencias asociadas al título de grado.”

Nuestro proyecto es un análisis de los indicadores de gestión, encontrándose dividido en dos partes: la primera de ellas es el estudio teórico y la segunda, el estudio empírico. El objetivo principal de nuestro estudio es dominar el uso de los indicadores tanto en la teoría como en la práctica. Para ello hemos desarrollado etapas que vamos a explicar a continuación.

Comenzando por la parte teórica, en primer lugar nos introducimos en conceptos sobre lo que se entiende por indicadores de gestión, según los autores más destacados, como: AECA (2000), Ortigueira (1987), Kells (1992), Navarro (1998), Garrido (2008), Moreno Albarracín (2013), etc.

A continuación hablaremos sobre las numerosas condiciones que deben reunir los indicadores para considerarlos como tal, y para que la información que nos proporcionen sea cierta y evidente. En este apartado también mencionaremos a algunos de los autores más destacados.

La utilidad de los indicadores es un punto sustancial del trabajo, en el se explican los distintos usos que tienen según algunos autores. Hay que señalar la importancia de este apartado, pues sin él no tiene sentido el uso de indicadores.

El siguiente epígrafe está compuesto por la manera en que se clasifican los indicadores. Este apartado es muy extenso debido las pluralidad de autores que hablan de su clasificación. Muchos de ellos se reiteran a la hora de clasificar, para no caer en el mismo error nosotros hemos realizado un resumen de las distintas categorías según varios autores.

Otro apartado del trabajo sobre el que hablaremos de forma más breve, y no menos importante, es el de los usuarios y destinatarios de los indicadores. Pues son todos aquellos que deseen conocer o saber información sobre algún servicio o acción concreta.

En la siguiente sección hablaremos de forma más amplia y general sobre la necesidad de evaluar la gestión pública a través de indicadores de gestión, y sobre sus fundamentos legales.

La metodología para la construcción de indicadores de gestión será un punto clave para nuestro estudio empírico, pues nos guiaremos por las pautas expuestas en ese apartado para comenzar la parte práctica.

En el siguiente apartado comenzaremos con la parte práctica, en la cual se va a realizar una batería de indicadores que midan el grado de satisfacción del Centro de Atención Primaria de Salud de Valdepeñas de Jaén. Se definirán los indicadores, y después se realizará una encuesta a una muestra de los usuarios de Valdepeñas de Jaén.
A continuación tras obtener los resultados de las encuestas, es hora de analizar los datos comparándolos con una encuesta que mide el grado de satisfacción a nivel de Andalucía. 

Y por último y para terminar, en el apartado final, aparecerán las conclusiones tomadas tras analizar los resultados y compararlos con su referente, y se deberán adoptar las medidas que se consideren oportunas.


 CONCEPTO.
Controlar la actuación de las organizaciones nos ha llevado a la necesidad de medirlo todo. Esta tarea se puede realizar por medio de indicadores de gestión, que constituyen una herramienta muy importante para la toma de decisiones y la mejora de las actuaciones.  
Son muchos los autores que han estudiado los indicadores, es por ello que a la hora de definirlos cabe hacer referencia a los más destacados, con el objeto entender mejor que son y ver los distintos puntos de vista que aporta cada uno de ellos.

Ortigueira (1987) define el indicador de la siguiente manera: “se trata de una magnitud que está siempre asociada a la noción de sistema. Con relación a este puede desempeñar dos tipos distintos de funciones. Una tiene carácter descriptivo e intenta ilustrar sobre el conocimiento de la situación o estado del sistema así como su evolución en el tiempo. La otra tiene una visión valorativa, es decir, de apreciación de los efectos que determinada acción o acciones pueden provocar o desencadenar en el sistema”. 

Kells (1991), por su parte los llama, “sistema de elementos cuantificables o relaciones numéricas para medir ciertos aspectos de los inputs de las entidades públicas, de su funcionamiento y de los resultados”.

En opinión de Navarro (1998), son indicadores “aquellos que suministran información necesaria para ejercicio del Control Económico de la gestión, concebido éste en su triple vertiente de Control de Eficacia, Control de Eficiencia y Control de Economía”.

Para Rincón (1998), “un indicador es una medida de la condición de un proceso en un momento determinado. Los indicadores en conjunto pueden proporcionar un panorama de la situación de un proceso, de un negocio, de la salud de un enfermo o de las ventas de una compañía”. 

La Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (en adelante AECA), (2000), afirma que: “se podrían definir los indicadores como unidades de medida que permiten el seguimiento y evaluación periódica de las variables clave de una organización, mediante su comparación con los correspondientes referentes internos y externos”. 

Mora y Vivas (2001), concretan que son un índice que nos ayuda a valorar los resultados conseguidos en cualquiera de sus componentes; economía, eficacia, eficiencia y calidad. Se puede resumir en que son herramientas utilizadas en el control de una actividad.
De acuerdo la Intervención General de la Administración del Estado (2007), se define al indicador como un “instrumento de medición que es elegido como una variable relevante”. 
Para entender mejor este concepto, y apoyándonos en el trabajo anteriormente citado, vamos a ampliar esta definición aclarando tres puntos generales.
- Primero, cuando hablamos de “instrumento de medición” nos referimos a un factor mensurable y objeto de comparación.
- En segundo lugar, se dice que es “elegido”, esto quiere decir que hay posibilidad  de que existan más opciones (para la determinación de un indicador) y que pueden existir varias formas de medir un mismo hecho.
- Y por último hablamos de “variable relevante” para indicar una concepción contable desde un punto de vista cualitativo, cuantitativo y temporal. 
Por lo tanto, podemos decir que un indicador es un instrumento elegido como variable relevante que mide un hecho, con el objeto de plasmar una realidad en un momento determinado.

Para Garrido (2008), “El análisis de los indicadores, permite realizar un estudio económico, financiero y presupuestal y opinar sobre la eficiencia, economía, eficacia, equidad y efectividad en el cumplimiento de los objetivos, planes y programas institucionales. Los Indicadores son medidas de desempeño”.

La función de estos es controlar la productividad de una organización a través de indicadores como porcentajes, factores deflacionarios, relaciones de costo, efectividad, etc.
En una organización la gerencia necesita de los indicadores, ya que estos dan una información que puede ayudar a  contribuir al éxito futuro. El uso adecuado y rápido de la información, permite decidir con un mayor conocimiento y con una mayor capacidad medir riesgos posibles y aceptables.

Para Moreno Albarracín (2013), “los indicadores no son más que un instrumento al servicio del usuario que permite establecer un sistema de evaluación relativo a la gestión realizada en el período en que se aplica dicho indicador. Es por ello que deben entenderse como un mecanismo de control de la gestión y siempre al servicio de ella, pero en ningún caso como un objetivo en sí mismo, ya que si se constituyen en esto último, su uso carecería de cualquier sentido”.

Para Merino y Pérez (2014), indicador es algo que sirve para indicar o que indica y puede ser físico o abstracto (estadística)  y gestión es el efecto de gestionar o administrar. 
Pero estos completan su definición de la siguiente manera  “indicador de gestión es aquel dato que refleja cuáles fueron las consecuencias de acciones tomadas en el pasado en el marco de una organización. La idea es que estos indicadores sienten las bases para acciones a tomar en el presente y en el futuro. ”. 

Los indicadores de gestión son esenciales en las empresas, ya que obtienen una rica información sobre su actividad la cual le permite saber si un proyecto está siendo un éxito o no, conocer la eficiencia real de la empresa, los puntos débiles y fuertes y los riesgos que corre.

Según la Asociación Española para la Calidad (2017), “indicador es un dato o un conjunto de datos que nos ayudan a medir objetivamente la evolución del sistema de gestión”.

Después de analizar las definiciones de los distintos autores y a modo de conclusión de este apartado, exponemos nuestra propia definición, de tal modo que los indicadores de gestión son instrumentos o unidades de medida que nos aportan información de una organización (ya sea pública o privada) a través de la medición de hechos y en un determinado tiempo. Y que gracias a esta información se puede  analizar y observar la situación de la empresa y tomar decisiones si fuera necesario. Por lo tanto, es fundamental que los indicadores reflejen una información cierta y fiable del análisis.

 CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS INDICADORES.
Los indicadores de gestión deben reunir una serie de atributos o condiciones para que la información que nos proporcionen sea cierta y evidente, es decir, que no sea ambigua, ni tenga distorsiones ya que esto nos puede conducir a una toma de decisiones errónea. Para que esta información sea precisa es necesario exponer una serie de condiciones exigibles a todos los indicadores. 
A continuación veremos los requisitos que deben reunir los indicadores para consideraros como tal, principalmente mencionaremos a autores como AECA, Salgueiro, Ortigueira, y Navarro.
Siguiendo principalmente a AECA (2002), deben reunir las siguientes: 
· Accesibilidad: su obtención debe tener  un coste razonable, también deben ser fácil de calcular e interpretar. 
· Inequívoco: el indicador debe ser cierto, evidente, indudable pues no permite interpretaciones contrapuestas.
· Objetividad: el cálculo, a partir de las magnitudes observadas, no es ambiguo, debe ser imparcial, neutral. 
· Pertinencia: El concepto que expresa el indicador es claro y se mantiene en el tiempo.
· Relevancia: la información aportada ha de ser imprescindible para informar, controlar, evaluar y tomar decisiones.
 A juicio de Salgueiro (2001), un indicador o una medición debe llevar aparejada las características siguientes: 
1º Fácil identificación.
Esto quiere decir que la persona que defina el paquete de indicadores para controlar  la organización ha de encontrarlos y medirlos sin dificultad ninguna.
2º Sólo medir aquello que es importante.
Se refiere a medir sólo lo relevante, medir algo que no es significativo supone un error y pérdida de tiempo.
3º Se debe comprender muy claramente.
La información medida debe ser clara y evidente, se debe comprender por todos los componente de una organización.
4º Lo que importa es el “paquete” de indicadores, no alguno en particular.
Lo significativo es la información que da el conjunto de indicadores no sólo uno en particular.
Si nos guiamos por lo que dice Ortigueira (1987) debemos resaltar la necesidad de unas propiedades como la pertinencia, la objetividad, la univocidad, la sensibilidad, la precisión, la fidelidad y la accesibilidad.
Por último Navarro (1998), de forma más extensa, aporta una propuesta de los principales requisitos exigibles a los  indicadores para que sean instrumentos eficaces. Son los siguientes:
- Fiabilidad: cuando la información es verificable y se puede contrastar.
- Factibilidad económica: un indicador es factible cuando el coste de obtener los datos no supera las ventajas que aporta.
- Comparabilidad: cuando se pueda contrastar con valores de referencia.
- Sensibilidad: capacidad de detectar los cambios producidos del fenómeno medido.
- Relevancia: la información que aporte el indicador debe ser la relevante o la de mayor peso.
- Objetividad: la información debe ser imparcial. Hay que reducir toda la subjetividad.
- Accesibilidad: un indicador es accesible si le puede asignar un valor cuyo coste de obtención sea aceptable.
- Precisión: indicador que informa sobre una realidad con un margen de error aceptable.
- Pertinencia: debe reflejar los datos solicitados en torno a una actividad o servicio. 
- Imputabilidad: los datos deben ser relevantes  para descubrir las causas de la situación actual.
- Oportunidad: la información debe medirse con antelación suficiente para tomar decisiones.
- Comprensibilidad: los datos informativos del indicador deben estar claros y comprenderse.
- Significación: los indicadores contienen datos relacionados con todos los aspectos que deben evaluarse.
- Univocidad: rasgo que tiene lugar si las variaciones experimentadas por los valores de los indicadores son monótonas ante fluctuaciones de los fenómenos a medir.
- Fidelidad: los posibles sesgos innatos deben ser similares para diferentes momentos de tiempo.
- Operatividad: cuando un indicador permite eliminar barreras que aparecen al medir la realidad objeto de control.
- Consistencia: capacidad de presentar la información de manera similar a lo largo del tiempo.
- Equilibramiento: los indicadores empleados en la auditoria deben elaborarse de forma compatible.
- Encadenamiento: facilidad para la agregación, pudiendo sintetizar la información.
- Credibilidad y aceptabilidad: los indicadores han de contar con crédito suficiente entre sus usuarios.
Hay que resaltar el vínculo existente entre las diversas características narradas anteriormente. Casi todos los autores mencionados coinciden en algunas de ellas y aunque parece que nos hemos reiterado, es necesario hacerlo para exponer una definición más completa. Es preciso exigir estas características a los indicadores, aunque por diversos motivos a veces sea imposible exigirlas todas. En este caso debe hacerse más hincapié en unas que en otras. 

 UTILIDAD DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN.
Una vez detallado el concepto y las condiciones que deben reunir los indicadores, es necesario profundizar  y dar a conocer sus distintas utilidades, tanto en el ámbito público como privado. 
Los indicadores son esenciales en todo tipo de entidades pero sobre todo en la gestión pública municipal, ya que se trabaja con recursos públicos. Estas entidades están orientadas a maximizar la cantidad y calidad de bienes y servicios públicos, minimizando los recursos, lo cual se mide, entre otros instrumentos, a través de indicadores. 
Por lo tanto, a continuación expondremos su uso según diferentes autores, mencionando el ámbito público y privado.

Empezando por la Asociación Española para la Calidad, (en adelante AEC), (2017), los indicadores pretenden satisfacer objetivos como la comunicación de estrategias y metas, también identificar los posibles problemas y las oportunidades; diagnosticar problemas si los hubiera; entender procesos; definir responsabilidades; tener un mejor control de la empresa; identificar iniciativas y acciones necesarias; medir los comportamientos; facilitar la delegación en las personas e integrar la compensación con la actuación.
Navarro (1998), añade que los indicadores aportan una gran ayuda a las denominadas auditorías. El objetivo principal de éstas es evaluar la gestión de la organización con criterios de eficacia, eficiencia y economía, y aportarnos información sobre la gestión efectuada. 
También habla del presupuesto público, el cual nos aporta información sobre los distintos programas, y se puede evaluar la conveniencia e idoneidad de los programas y servicios públicos con criterios de eficacia y eficiencia.
Para concluir este punto debemos añadir las utilidades que Brusca (1997) menciona, señalando que la principal utilidad de los indicadores de gestión es la información que los mismos son capaces de darnos. 
Dicha información la utilizamos para conocer en qué medida las actividades están contribuyendo a la eficacia y a la eficiencia, en esto coincide con lo que aporta Navarro.
También la utilizamos para comparar el mismo tipo de servicio entre distintas organizaciones, identificando tendencias, para analizar las causas de posibles diferencias.
Muy importante también es el proceso de planificación, previsión a corto plazo y elaboración de presupuestos. Pues ayuda a una mejor gestión del dinero público y a tener una responsabilidad mayor en el gasto. En este punto también coincide con Navarro, defendiendo éste que se debe evaluar la utilidad o idoneidad de los distintos programas presupuestarios.
Por lo tanto podemos resumir que las administraciones públicas o entidades privadas utilizan los indicadores con el fin de obtener información y que dicha información les pueda:
· Ayudar a controlar la empresa o administración pública y conocer si se está actuando conforme a criterios de eficacia y eficiencia, y a exigir rendición de cuentas.
· Revelar información sobre problemas presentes o futuros y ayudar a resolverlos.
· Motivar en los empleados públicos dándole información y datos sobre la entidad. 
· Interés de los ciudadanos al obtener información para exigir unos servicios públicos de calidad.
· Ayudan a conocer los aspectos realmente importantes de una organización y definir estrategias y metas.
· Permiten hacer comparaciones entre distintas instituciones, para analizar los posibles cambios y mejorar.
· Controlar en las administraciones públicas si el presupuesto se está cumpliendo conforme a los términos acordados. 

 CLASIFICACIÓN.
Tras el estudio de las obras de los distintos autores mencionados a lo largo de esta investigación, hemos comprobado que la clasificación de indicadores es muy diversa, pero también hay que destacar que la gran mayoría coinciden a la hora de clasificarlos. Es por ello que a continuación para no reiterarnos, se va a exponer nuestra propia clasificación, elaborada a través de un estudio a autores como IGAE (2007), AECA (2000), Salgueiro (2001), Navarro (1998) y Ortigueira (1987).

4.1. Según la manera de presentar sus resultados.
- Numéricos:
Son aquellos que hacen referencia a magnitudes expresadas en números, por ejemplo, sería el número de personas que entran en un ayuntamiento al día.
- Descriptivos:
Son los que se refieren a palabras, un claro ejemplo sería el grado de satisfacción de la gestión de un ayuntamiento, clasificado en bueno, malo o regular.
- Monetarios: 
Como su nombre indica están compuestos por valores monetarios, así por ejemplo, uno de ellos sería el coste diario que supone el transporte público.
- Físicos: 
Son los que su medición está determinada por un factor referido al cálculo de unidades no monetarias.

4.2. Según la forma en que se obtienen.
- Simples o directos:
Son los que miden de forma inmediata la actividad productiva de una organización. Por ejemplo, el número de personas que solicitan una prestación en una entidad pública.
- Compuestos: 
Son aquellos que se obtienen mediante una relación o unos cálculos de lógica, de forma que con los resultados se puedan extraer conclusiones de una actividad. Un ejemplo sería el porcentaje de personas a las que se les ha otorgado una prestación anteriormente solicitada.

4.3. Según la finalidad de la medición.
Son los que están relacionados con la finalidad u objeto de la medición, es decir, con lo que se quiere medir. La finalidad de una medición puede ser muy variada pero en el entorno de una organización existen dos ámbitos a medir, el interno y el externo, por lo que clasificar a su vez en:
- Relativos a la organización y resultados de la actividad:
 Son los que evalúan la forma, las características y los métodos utilizados en las fases de una organización productiva. 
También se miden los resultados de las actividades de carácter interno. Dentro de esta tipología  destacan los indicadores de resultados de actividades, (eficacia, eficiencia, economía, calidad y efecto), de los que hablaremos más adelante en otra clasificación.
- De efecto: 
Son los que miden el impacto o los efectos que produce en el exterior la actividad de una organización. Son los más comunes en las administraciones públicas, ya que en estas se pretende medir el impacto que los bienes y servicios ocasionan en los usuarios de un ente público.

4.4. En función del horizonte temporal.
El horizonte temporal es una característica muy importante, tanto en las organizaciones públicas como privadas, ya que en éstas se definen sus acciones y metas para contemplarlas en un determinado tiempo, esto es lo que se llama planificación estratégica. Existen muchos indicadores que se clasifican por su horizonte temporal como los que vamos a ver a continuación:
- A corto plazo:
Son los que permiten evaluar las actividades de una organización obteniendo una respuesta inmediata, referida al ejercicio económico de la organización.
- A largo plazo:
Facilitan a la organización la toma de decisiones estratégicas que afectarían a periodos de tiempo superiores al ejercicio económico.
- A priori: 
Nos dan información antes de la realización de unos hechos.
- A posteriori: 
Nos dan la información después de la realización de los hechos.
- Concurrentes: 
Se establecen por adelantado pero evolucionan mientras transcurre la acción. 
- Terminales:
Son los que evalúan hechos que sólo pueden medirse posteriormente al término la actividad. 

- Puntuales:
Como su nombre indica son los que te dan información sobre un hecho en un momento puntual, ejemplo de esto sería el número de personas subidas en el autobús a una hora concreta. 
- De intervalo: 
Son los que tienen una visión más dinámica del tiempo, más amplia. En este caso el ejemplo sería el número de personas que cogen el autobús en un mes.

4.5. Según el proceso.
Son aquellos que miden la producción y la desinversión[footnoteRef:1]. En esta clasificación pueden medir dos aspectos: a) medición del consumo de factores productivos que han sido aplicados en el proceso productivo; b) medición de las cantidades de bienes y servicios que han sido entregadas a los ciudadanos. Se reconoce dos tipos de indicadores: [1:  Reducción de algún tipo de activo.] 

- De consumo:
Este indicador tiene dos aspectos para mostrarnos la información. Por un lado, nos da información en unidades físicas. Es decir, relativa a los consumos de factores productivos. Por otro lado nos aporta información en términos monetarios, es decir, el valor de los consumos efectuados determinando el importe de los costes de ejecución.
- De outputs:
Este indicador efectúa  mediciones de las cantidades totales de prestaciones de servicios y entregas de bienes ejecutadas por la entidad en beneficio de los miembros de una ciudadanía. 

4.6. Según su naturaleza.
Esta tipología asocia a los indicadores que desean medir un aspecto concreto de una actividad. Esta clasificación guarda relación con indicadores de resultados de actividad, mencionados anteriormente, y que vamos a desarrollar a continuación de forma más extensa. Se reconocen los siguientes tipos de indicadores:
- De economía:
Son los que desean medir la forma en que un organismo adquiere los recursos financieros, humanos y materiales a un coste lo más bajo posible, en una cantidad adecuada, en un tiempo definido y con una calidad admisible.
- De eficacia: 
Tienen por objeto medir el grado de consecución de los objetivos fijados comparando los resultados obtenidos con los fijados, independientemente de los recursos utilizados.
- De eficiencia:
Miden los bienes o servicios consumidos y los bienes o servicios producidos. Una actuación eficiente es aquella en la que con unos recursos determinados o mínimos se obtienen el máximo resultado posible.
- De efectividad:
Son los que miden el impacto final de la actuación. Con ellos las organizaciones pueden averiguar cuáles son las consecuencias de sus acciones en los destinatarios.
- De equidad:
Se dan frecuentemente en los entes públicos y miden la posibilidad de acceso a los servicios públicos de los grupos sociales desfavorecidos comparándolas con los más favorecidos. Es tarea de la Administración Pública garantizar la igualdad de posibilidad de acceso a la utilización de los recursos que se tiene derecho.
- De calidad o excelencia:
Miden la calidad de un servicio. Este indicador va orienta al cliente, se quiere conocer lo que un usuario percibe un determinado servicio. Este tipo de indicadores es esencial en un entorno como es el actual en el que los usuarios cada vez exigen más. 

4.7. Según su ámbito de actuación.
-De ámbito interno o endógeno:
Ofrecen información interna de una organización. Por ejemplo, número de expedientes archivados por un trabajador.
-De ámbito externo o exógeno:
Se refieren a la actividad de una organización en un sentido más amplio y miden la repercusión exterior de determinadas actividades relacionadas con los servicios. 

Tras exponer esta amplia gama de indicadores, finalizar expresando que no todos los indicadores tienen que usarse para medir un mismo hecho, sino que cada caso requiere un indicador específico.

DESTINATARIOS Y USUARIOS DE LOS INDICADORES.
Es un usuario o destinatario la persona desea conocer o recibir un servicio o una información sobre algo concreto. 
Los usuarios en los indicadores son muy diversos. Siguiendo a AECA (2000), se reconocen los siguientes usuarios dentro de las administraciones públicas:

1. Los gestores públicos, tanto políticos como directivos, para llevar a cabo sus funciones de forma eficaz.
2. Los órganos políticos externos a la administración.
3. Los medios de comunicación.
4. Los ciudadanos, para poder ejercer con conocimiento de causa, los derechos que les corresponden. 
5. Los órganos técnicos de control, que informan a los distintos destinatarios sobre la fiabilidad de la información suministrada.
6. Los acreedores de la administración, sus proveedores y otras entidades relacionadas con ella.
7. Las instituciones académicas y científicas, dedicadas al estudio de la actividad financiera o económica de la administración.
8. Los organismos internacionales, normalmente interesados en conocer y comprar la evolución económica de otros países. 

REFERENTES DE LOS INDICADORES.
Para que tenga sentido el uso de indicadores, debemos realizar un análisis de resultados, y para dicho análisis, necesitamos disponer de referencias con las cuales se comparan los resultados obtenidos. 

Según el Departamento Administrativo de la Función Pública (2012), el primer referente lo constituye lo planeado por la propia entidad, es decir, con las propias metas fijadas. Pero también es muy común establecer referentes con otras entidades con objetivos similares. 

Guinart i Solá (2003), también coincidía en este aspecto, defendiendo que es recomendable que los indicadores obtenidos por un servicio municipal se comparen con los de otra ciudad o servicio que tenga condiciones semejantes. Pero no siempre es posible conseguir un estándar teórico, tanto por problemas de tiempo, como por inexistencia del mismo. Es por ello que aparece la figura de benchmarking, la cual se resume en una herramienta de gestión que compara servicios o productos. 

 “Podemos definir el benchmarking como un sistema integral de medición que permite el examen sistemático y riguroso de los bienes, servicios y procesos de trabajo que ofrecen las organizaciones, medidos con respecto a homónimos de organizaciones reconocidas como las mejores, con el fin de producir cambios y mejorar la organización”.

Guinart i Solá establece tres tipos diferentes de benchmarking:
1. Benchmarking interno: se establecen comparaciones de acciones internas a la organización pero de procesos con diferentes visiones. Ejemplo de ellos sería comparar el servicio de atención al cliente en distintas sucursales de banco. El objetivo de esta comparación es conocer donde se están realizando las mejores actuaciones y aprender de ellas.
2. Benchmarking competitivo: se buscan referencias en otras entidades del mismo sector, es decir, de nuestra competencia. El objetivo es identificar la información de los productos y servicios y compararla con la de nuestra organización.
3. Benchmarking genérico: se buscan lograr una sinergia más productiva, originando comportamientos más audaces y creativos que proporcionen niveles de rendimiento por encima de lo convencional.

Por lo tanto, podemos decir que el uso de las técnicas de Benchmarking en las entidades públicas tiene ventajas como:
· Mejorar continuamente los procesos.
· Identificar y priorizar las áreas de la gestión que necesita mejorar.
· Validar las prácticas y métodos que han demostrado ser efectivos.
· Establecer metas y objetivos.
· Estimular el pensamiento de los grupos de mejoramiento interno.
· Alinear lo que se planea con lo que se actúa.

 INDICADORES DE GESTIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Comenzaremos este punto preguntándonos por qué se utilizan indicadores gestión en las administraciones públicas y las dificultades que encontramos en su evaluación. 

7.1. La necesidad evaluar la gestión pública.
Este fenómeno se debe a que existe una creciente importancia de la rendición de cuentas en el Sector  Público y una evaluación del desempeño de las instituciones públicas.
Al contrario que en el sector privado, el carácter de los entes públicos es no lucrativo, no se busca un beneficio sino la prestación de servicios de forma gratuita o semigratuita.
Los entes públicos se nutren de recursos que derivan de las contribuciones obligatorias, es decir los impuestos, y cuya finalidad es prestar servicios a los ciudadanos que satisfagan las necesidades colectivas. 
Por ello, las administraciones públicas tiene el deber de administrar correctamente los recursos y cumplir con los planes, programas, proyectos y metas siempre ligadas a un presupuesto. 
Por lo tanto, es necesario un seguimiento de la gestión, dotándose para ello de indicadores de eficacia, eficiencia, economía, etc. Que nos proporcionen información para evaluar el desempeño y mejorar la gestión tomando las mejores decisiones.
Pero en ocasiones encontramos algunas dificultades a la hora de medir el desempeño en la administración pública; siguiendo a Armijo y Bonnefoy (2005) mencionaremos las siguientes:
· Ambigüedad en los objetivos que tienen que cumplir los organismos públicos.
· Escasa precisión de los productos relevantes o estratégicos, dándose el caso que varias instituciones producen los mismos bienes, o que se producen bienes y servicios no relacionados con la institución.
· No existe claridad por quienes deben responder por los resultados.
· No se establecen consecuencias del buen o mal desempeño, haciendo que la evaluación sea un ejercicio inútil. 

Los beneficios de la evaluación a través de los indicadores son los siguientes:
· Apoya el proceso de planificación y de formulación de políticas de mediano y largo plazo.
· Posibilita la detección de procesos o áreas de la institución en las cuales existen problemas de gestión tales como: uso ineficiente de recursos, demoras excesivas, etc. 
· Posibilita el realizar ajustes en procesos internos y readecuar cursos de acción eliminando inconsistencias entre el quehacer de la institución y sus objetivos prioritarios.
· Contar con indicadores sienta las bases para una asignación más fundamentada de los recursos públicos.
· Establecer mayores niveles de transparencia respecto al uso de los recursos públicos y sienta las bases para un mayor compromiso con los resultados por parte de los directivos y los niveles medios de dirección.
· Apoya la introducción de sistemas de reconocimiento al buen desempeño, tanto institucional como grupal e individual. 

7.2. Fundamentos legales. 
La implantación de indicadores en el Sector Público está reconocida en las siguientes leyes:
· Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
En el Título VI del control de la gestión económica y financiera efectuado por la Intervención General de la Administración del Estado cabe mencionar varios artículos:
“Artículo 142. Objetivos del control.
1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto del control.
b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforma a las disposiciones aplicables, deba formar cada órgano o entidad.
c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realiza de acuerdo con los principios de buena gestión financiera, y en especial, los previstos en la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.
d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados en los centros gestores del gasto en los Presupuestos Generales del Estado.
2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control financiero permanente y la auditoría pública, a que se refieren los capítulos II, III y IV de este título.
Articulo 159. Contenido del control financiero permanente.
1. El control financiero permanente incluirá las siguientes actuaciones:
a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los aspectos de la gestión económica a los que se extiende la función interventora. 
b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y verificación del cumplimiento de los objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto y verificación del balance de resultados e informe de gestión.
c) Informe sobre la propuesta de distribución de resultados a que se refiere el artículo 129 de esta ley.
d) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.
e) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta ley y en las demás normas presupuestarias y reguladoras de la gestión económica del sector público estatal, atribuidas a las intervenciones delegadas. […].
Artículo 170. Auditoría operativa.
La Intervención General de la Administración del Estado realizará la auditoría operativa de aquellos órganos y entidades del sector público estatal que se incluyan en el Plan Anual de Auditorías y con el alcance que se establezca en dicho plan, a través de las siguientes modalidades:
1. Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los órganos gestores, la verificación de la fiabilidad de los balances de resultados e informes de gestión, así como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los efectos producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y planes de actuación presupuestarios.
2. Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios generales de buena gestión.
3. Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la utilización de los recursos públicos.”
· Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para Modernización del Gobierno Local. 
En su capítulo III, Gestión económica-financiera.


“Artículo 133. Criterios de la gestión económico-financiera.
La gestión económico-financiera se ajustará a los siguientes criterios:
a) Cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación que lo regule.
b) Separación de las funciones de contabilidad y de fiscalización de la gestión económico-financiera.
c) La contabilidad se ajustará en todo caso a las previsiones que en esta materia contiene la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
d) El ámbito en el que se realizará la fiscalización y el control de legalidad presupuestaria será el presupuesto o el estado de previsión de ingresos y gastos, según proceda.
e) Introducción de la exigencia del seguimiento de los costes de los servicios.
f) La asignación de recursos, con arreglo a los principios de eficacia y eficiencia, se hará en función de la definición y el cumplimiento de objetivos. […].
· [bookmark: _Toc486443618]Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Pública.
En esta orden se recoge la obligación de incluir en las cuentas anuales del sector público información de costes por actividades y unos indicadores presupuestarios, financieros y de gestión.
· [bookmark: _Toc486443619]Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local.
“Disposición transitoria tercera. Información sobre el coste de las actividades e indicadores de gestión.
Hasta las cuentas anuales que correspondan al ejercicio 2017, las entidades que apliquen la Instrucción que se aprueba por la presente Orden no tendrán la obligación de incluir la «Información sobre el coste de las actividades» y los «Indicadores de gestión» que conforman las notas 26 y 27 de la Memoria”.


· La Constitución Española de 1978.
“Artículo 31.2
El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía.
Artículo 10.1
La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”.

METODOLOGÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE INDICADORES. 
En toda propuesta de trabajo es necesario establecer una metodología que aporte los puntos clave para desarrollar con éxito las metas que se persiguen y que ayuden a sistematizar el trabajo.

Siguiendo a AECA (2000), hay que señalar que para la eficaz construcción de indicadores es imprescindible que éstos sean comprensibles y fáciles de interpretar. No deben presentar confusiones, y debe existir un consenso entre los miembros de la organización que los van a establecer.
En una organización, tanto pública como privada, los indicadores se pueden clasificar según las siguientes perspectivas:
1. Perspectiva de los usuarios.
2. Perspectiva de los empleados.
3. Perspectiva de los resultados económicos-financieros.
4. Perspectiva de los procesos internos.

El siguiente paso para la elaboración de indicadores es responder principalmente a las siguientes preguntas:

· ¿Qué se hace?
Con esta pregunta se aporta una descripción de las actividades que se llevan a cabo  en una organización. Es frecuente el uso de plantillas para tener listadas las actividades con su descripción correspondiente. 


· ¿Qué se desea medir?
Se deben seleccionar aquellas actividades consideradas como prioritarias. También puede incluirse el porcentaje de tiempo dedicado a cada actividad por el personal, para poder centrarse en las tareas que consumen mayor esfuerzo.

· ¿Quién utilizará la información?
Una vez descritas y valoradas las actividades, se seleccionan los destinatarios de la información, ya que los indicadores influyen en función de quien los utilice.

· ¿Cada cuanto tiempo?
En esta fase se precisa el periodo de tiempo con el que se quiere obtener información. Los indicadores tendrán una frecuencia temporal dependiendo de los destinatarios y del tipo de actividad.

· ¿Con qué se comparará?
Se deben establecer referentes respecto a su estructura, proceso o resultado. Pueden ser externos o internos a la organización, y se usan para hacer comparaciones.

Podemos resumir que dependiendo de lo que se desee medir, se debe realizar una selección de las actividades prioritarias. Continuar después con la valoración de las actividades y los destinatarios de la información. Es importante que los indicadores tengan frecuencia temporal y unos referentes para realizar comparaciones.

 ESTUDIO EMPIRICO: ANÁLISIS COMPARATIVO DEL SISTEMA DE ATENCIÓN PRIMARIA EN VALDEPEÑAS DE JAÉN VERSUS ANDALUCÍA. 
Una vez resaltada la necesidad de los indicadores y tras dominar la definición, las distintas clasificaciones y su uso, es hora de poner en práctica la metodología para la construcción de unos indicadores. Pues no tiene sentido una investigación sin un estudio empírico. 
En nuestro estudio nos hemos centrado en desarrollar una batería de indicadores para realizar un análisis comparativo entre el grado de satisfacción de la Atención Primaria de Salud de Valdepeñas de Jaén y el grado de satisfacción de la Atención Primaria en Andalucía.
Nuestro objetivo principal es brindar una visión de la opinión de los usuarios de Valdepeñas de Jaén y compararla con una visión más general, la de Andalucía. 

9.1.  Aspectos a medir.
Respecto a los indicadores, para realizar nuestra propia batería nos hemos guiado por una encuesta de satisfacción de la Atención Primaria de Salud en Andalucía, recogida en la página web del Servicio Andaluz de Salud, del año 2012 – 2013, siendo ésta la más actual. 
Los indicadores propuestos pretenden medir el grado de satisfacción del Centro de Salud de Valdepeñas de Jaén, siempre desde la perspectiva del usuario. Para que nuestro estudio sea lo más representativo posible se han propuesto 30 indicadores que tratan de recoger todos los aspectos valorables en la perspectiva más amplia. Concretamos los indicadores en la tabla siguiente:

INDICADORES DE SATISFACCIÓN:

	CÓDIGO
	ASPECTO.
	INDICADOR

	A.P.1
	Sexo.
	 mujeres y  hombres

	A.P.2
	Satisfacción con el servicio recibido.
	 puntuación / muestra

	A.P.3
	Facilidad para resolver asuntos administrativos.
	 puntuación / muestra

	A.P.4
	Espacio en el centro.
	 puntuación / muestra

	A.P.5
	Limpieza en el centro.
	 puntuación / muestra

	A.P.6
	Ventilación en el centro.
	 puntuación / muestra

	A.P.7
	Comodidad de la sala de espera.
	 puntuación / muestra

	A.P.8
	Instalaciones en general.
	 puntuación / muestra

	A.P.9
	Identificación de los profesionales.
	 puntuación / muestra

	A.P.10
	Confidencialidad de datos clínicos.
	 puntuación / muestra

	A.P.11
	Organización del centro en general.
	 puntuación / muestra

	A.P.12
	Facilidad para obtener cita por teléfono.
	 puntuación / muestra

	A.P.13
	Tiempo de espera para entrar en consulta.
	 puntuación / muestra

	A.P.14
	Satisfacción con los horarios de consulta.
	 puntuación / muestra

	A.P.15
	Confianza en la asistencia prestada.
	 puntuación / muestra

	A.P.16
	Respeto con el que se le ha tratado.
	 puntuación / muestra

	A.P.17
	Amabilidad del profesional que le ha tratado.
	 puntuación / muestra

	A.P.18
	Eficacia del profesional.
	 puntuación / muestra

	A.P.19
	Disposición del profesional para escucharle.
	 puntuación / muestra

	A.P.20
	Entendimiento sobre la información dada por el profesional.
	 puntuación / muestra

	A.P.21
	Satisfacción con el tiempo de consulta.
	 puntuación / muestra

	A.P.22
	Grado de intimidad de la consulta.
	 puntuación / muestra

	A.P.23
	Valoración de explicaciones sobre el tratamiento recibido.
	 puntuación / muestra

	A.P.24
	Posibilidad para dar su opinión sobre el tratamiento.
	 puntuación / muestra

	A.P.25
	Valoración de los médicos de familia.
	 puntuación / muestra

	A.P.26
	Valoración de los pediatras.
	 puntuación / muestra

	A.P.27
	Valoración de los enfermeros.
	 puntuación / muestra

	A.P.28
	Valoración del personal de atención al ciudadano.
	 puntuación / muestra

	A.P.29
	Recomendación de su profesional.
	 puntuación / muestra

	A.P.30
	Recomendación de su centro de salud.
	 puntuación / muestra


FUENTE: Elaboración propia.

9.2.  Encuesta.
La encuesta ha sido realizada de manera online en la página web “Formularios de Google”, la cual se encuentra desarrollada como un Anexo en la parte final de este trabajo. Las personas encuestadas han tenido la posibilidad de realizarla de manera online a través del acceso a un enlace que se les ha facilitado, o de forma presencial en el Centro de Salud.
· https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfnJbgoZj9z0mdZ3q-iOtYnb5qaU22VPslbo67xlKVOiFo8_g/viewform?usp=sf_link#start=openform

En relación con la encuesta y para que nuestro estudio sea representativo, hemos elegido una muestra heterogénea de 100 personas, las cuales estaban en un rango de edad de entre 18 y 80 años. Hemos seleccionado este rango de edad por que nos interesa conocer la opinión de todos los usuarios de distintas edades.
Así hemos pedido que valoren el grado de satisfacción de los indicadores mencionados anteriormente en una escala con puntuaciones del 1 al 10, significando tal escala lo siguiente para los usuarios:

 (
1-2: No satisfecho.
3-4: Poco satisfecho.
5-6: Bien o suficiente
mente
 satisfecho.
7-8: Bastante o bien satisfecho.
9-10: Muy satisfecho.
)




FUENTE: Elaboración propia.

Para realizar los cálculos oportunos y comparar nuestra encuesta con la realizada a nivel de Andalucía, hemos considerado que a partir de la puntuación 1 hasta 5, las personas no estarían satisfechas con los indicadores. Por otro lado hemos definido que a partir de la puntuación 6 hasta 10, se consideran satisfechas. 
Quedando de la siguiente forma para la realización de nuestro análisis comparativo:


	1 – 5 NO SATISFECHO.
6 – 10 SATISFECHO.

FUENTE: Elaboración propia


9.3.  Resultados de los indicadores.
La encuesta formada por 30 indicadores, ha sido realizada a una muestra de 100 personas de la población de Valdepeñas de Jaén, de las cuales han sido 71 mujeres las que han respondido, mientras que los hombres han sido un número inferior, 29. 
Para referirnos a los indicadores de manera más rápida los hemos codificado con las siglas “A.P.”, referentes a Atención Primaria, y con números consecutivos. “A.P.1”.

Como podemos observar, la siguiente tabla está formada por 3 columnas y 30 filas. La columna de la izquierda es la columna utilizada para denominar al indicador de forma más rápida con unas siglas asignadas. La columna central y la de la derecha están compuestas por el grado de satisfacción que los usuarios de Valdepeñas de Jaén y de Andalucía tienen sobre el indicador. 





GRADO DE SATISFACCIÓN

	
	2017
	2013

	CÓDIGO DEL  INDICADOR.
	VALDEPEÑAS DE JAÉN
	ANDALUCÍA

	A.P.1
	100%
	SE DESCONOCE

	[bookmark: _Hlk485835831]A.P.2
	85%
	93,8%

	A.P.3
	86%
	84,2%

	A.P.4
	86%
	86%

	A.P.5
	91%
	94,6%

	A.P.6
	83%
	87,2%

	A.P.7
	67%
	85,9%

	A.P.8
	87%
	88%

	A.P.9
	86%
	92%

	A.P.10
	89%
	97,6%

	A.P.11
	87%
	85,4%

	A.P.12
	63%
	96,5%

	A.P.13
	53%
	66,6%

	A.P.14
	65%
	93,3%

	A.P.15
	88%
	88,5%

	A.P.16
	90%
	98,3%

	A.P.17
	86%
	96,8%

	A.P.18
	81%
	96,6%

	A.P.19
	83%
	96,6%

	A.P.20
	86%
	97,3%

	A.P.21
	82%
	95,8%

	A.P.22
	82%
	97,4%

	A.P.23
	86%
	96,7%

	A.P.24
	76%
	88,8%

	A.P.25
	79%
	94,1%

	A.P.26
	54%
	89,9%

	A.P.27
	94%
	93,9%

	A.P.28
	91%
	85,3%

	A.P.29
	82%
	95,6%

	A.P.30
	87%
	94,4%


FUENTE: Elaboración propia.

- Los porcentajes de los indicadores de la Atención Primaria de Salud de Valdepeñas de Jaén se han calculado a partir de las valoraciones de los usuarios, valorando en una escala del 1 al 10 el grado de satisfacción del indicador. Por nuestra parte, nosotros hemos considerando que están satisfechos con los servicios todos los que puntúan entre 6 y 10. Por lo tanto, hemos sumado todas las puntuaciones de cada indicador a partir de 6 y 10 y hemos tenido como resultado lo expuesto en la tabla.

- Los datos de la Atención Primaria de Salud de Andalucía han sido obtenidos de la página web del Servicio Andaluz de Salud de la Junta de Andalucía. Corresponden a unas encuestas de satisfacción del año 2013, realizadas por el Instituto de Estudios Sociales Avanzados y son las más actuales. Se realizaron 12.720 encuestas en 883 centros de Atención Primaria, pero se desconoce el tamaño exacto de la muestra de población que rellenó la encuesta.
La forma de valorar que emplearon fue: los usuarios debían puntuar las respuestas en una escala del 1 al 5. Significado para los que analizaron la encuesta que, las personas que puntuaron con las puntuaciones 4 y 5 a los indicadores estaban satisfechas con los mismos.

9.4.  Análisis de resultados.
Tras obtener los resultados de la encuesta, es hora de analizar el grado de satisfacción de los indicadores. Hemos realizado nuestro análisis desde la perspectiva del usuario. Para analizar más eficazmente los datos hemos divido nuestro estudio de la siguiente forma:

· Análisis de indicadores de Atención Primaria en Valdepeñas de Jaén.
· [bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Análisis de indicadores de Atención Primaria a nivel de Andalucía.
· Comparación entre indicadores de Valdepeñas de Jaén y Andalucía.

A) Análisis de indicadores de Atención Primaria en Valdepeñas de Jaén.

Indicadores más positivamente valorados:
En la tabla anterior, podemos observar que los indicadores con un grado de satisfacción más alto y valorados por los usuarios del Centro de Salud de Valdepeñas de Jaén corresponden a: la limpieza del centro (A.P.5), valorada con un 91%. La confidencialidad de los datos clínicos (A.P.10), también destaca y ha sido valorada por los usuarios con un 89%, otro sería el grado de confianza en la asistencia prestada (A.P.15), valorada con un 88%. El respeto con el que se le trata al paciente (A.P.16), también ha sido uno de los mejor valorados con un 90%. Pero la valoración de los enfermeros (A.P.27), ha sido valorada con un 94%, siendo este indicador con mayor grado de satisfacción. Y por último la valoración del personal de atención al ciudadano (A.P.28), valorado con un 91%.

Indicadores negativamente valorados:
Los indicadores con un grado de satisfacción más bajo, es decir, más negativamente valorados por los ciudadanos de Valdepeñas de Jaén son los siguientes: la comodidad en la sala de espera (A.P.7), valorada con un 67%. La facilidad para obtener cita por teléfono (A.P.12), valorada con un 63%. El tiempo de espera para entrar en consulta con cita previa (A.P.13), siendo este el peor valorado con un 53%. Otro de ellos sería la satisfacción con los horarios de consulta (A.P.14), valorado con un 65%. Y por último, la valoración de los pediatras (A.P.26), que también ha obtenido una de las puntuaciones más bajas con un 54%.
Quedando todo lo expuesto de la siguiente forma:


FUENTE: Elaboración propia.

En nuestro gráfico podemos ver 11 barras con distintos colores, las cuales pertenecen a los indicadores con peores o mejores valoraciones sobre el grado de satisfacción. Hemos seleccionado estos 11 indicadores por ser los que más destacan entre los 30 indicadores totales. 
Las barras de color azul nos muestran los indicadores valorados con un mayor grado de satisfacción sobre el total de indicadores y la de color verde nos indica el que ha obtenido el valor mayor sobre los demás.
Por el contrario las barras de color naranja nos indican los indicadores  con peor grado de satisfacción sobre el total de indicadores, y la barra de color rojo nos muestra el indicador con menor grado de satisfacción sobre los 30. 


B) Análisis de indicadores de Atención Prima a nivel de Andalucía.
Respecto a los encuestados a nivel de Andalucía, la página web del Servicio Andaluz de Salud, de donde hemos sacado los resultados, nos informa del grado de satisfacción de los ciudadanos andaluces en el año 2013, sobre los 30 indicadores. 

Indicadores más positivamente valorados:
Los indicadores con un grado de satisfacción más alto valorados por los andaluces en el año 2013 son los siguientes: la confidencialidad de los datos clínicos (A.P.10), que fue valorado con un 97,6%. El respeto con el que se le trata al paciente (A.P.16), siendo éste el mejor valorado por los andaluces con un valor de un 98,3%. La amabilidad con la que trata el personal sanitario al paciente (A.P.17), el cual fue valorado con 96,8%. El grado de entendimiento sobre la información dada por el profesional (A.P.20), valorado con un 97,3%. Y por último, el grado de intimidad de la consulta (A.P.22), el cual fue valorado con un 97,4%.

Indicadores más negativamente valorados:
A continuación presentamos los indicadores con un grado de satisfacción más bajo, valorados por los andaluces en el año 2013: la facilidad para resolver asuntos administrativos (A.P.3), el cual fue valorado con un 84,2%. La comodidad de la sala de espera (A.P.7), también fue valorado de forma negativa con un 85,9%. La organización del centro en general (A.P.11) fue valorado con un 85,4%. La menor puntuación otorgado por los andaluces fue otorgada al indicador referido al tiempo de espera para entrar a consulta con cita (A.P.13) valorada con un 66,6%. Y por último, la valoración del personal de atención al ciudadano (A.P.28), el cual fue valorado con un 85,3%. Quedando ilustrado de la siguiente forma:



FUENTE: Elaboración propia

En este diagrama de barras podemos observar 10 barras de distintos colores, las cuales pertenecen a 10 de los 30 indicadores evaluados por los andaluces en el año 2013. Son los indicadores con mayor y menor grado de satisfacción valorados por los usuarios. 
Para diferenciar los valorados más positivamente hemos utilizado el color azul, y el verde lo hemos utilizado para señalar el que tiene mayor grado de satisfacción de todos. Por otro lado, para destacar los indicadores peor valorados hemos utilizado el naranja, el rojo lo hemos usado para indicar el grado de satisfacción más bajo.

C) Comparación entre indicadores de Valdepeñas de Jaén y Andalucía.
Tras el análisis individual de la encuesta sobre los de indicadores en el Centro de Salud de Valdepeñas de Jaén y el análisis de la encuesta andaluza realizada en el año 2013, recogida de la web del Servicio Andaluz de Salud, es hora de realizar nuestro estudio comparativo.
Comenzaremos comparando los 30 indicadores de manera global partiendo del siguiente gráfico.

FUENTE: Elaboración propia

En este diagrama de barras se está representando el grado de satisfacción con la Atención Primaria de Salud por los ciudadanos de Valdepeñas de Jaén y de Andalucía valorando los 30 indicadores descritos anteriormente. 
Las barras de color morado, pertenecen a los 30 indicadores valorados por la población de Valdepeñas de Jaén, y las barras de color verde pertenecen a los 30 indicadores valorados por los andaluces en el año 2013. 
En el eje de la izquierda se muestra el grado de satisfacción otorgado a cada indicador. El eje en la parte inferior nos indica los indicadores valorados a través de las siglas con las que hemos codificado anteriormente.
Como podemos observar en el gráfico, el grado de satisfacción de los indicadores ha sido más elevado por parte de los andaluces en el año 2013 que las de los ciudadanos de Valdepeñas en el año 2017 para los mismos indicadores. 

Indicadores con resultados similares:
En el gráfico anterior  destaca que el grado de satisfacción de algunos indicadores se asemeja tanto en Valdepeñas como a nivel andaluz, como por ejemplo:
- El indicador A.P.4, que hace referencia al espacio del centro, y coinciden ambos valores con el grado de satisfacción del 86%.
- El indicador A.P.8, el cual hace referencia a las instalaciones en general y tiene como valoraciones por parte de los usuarios de Valdepeñas un 87% y por parte de los andaluces un 88%.
- El indicador A.P.15, que se identifica con la confianza en la asistencia prestada, y tiene unos valores de un 88% por parte de Valdepeñas y un 88,5% por parte de los andaluces. 
- El indicador A.P.27, que hace referencia a la valoración de los enfermeros, y tiene como valoraciones un 94% por parte de Valdepeñas y un 93,9% por parte de los andaluces.













FUENTE: Elaboración propia

Por lo tanto esto se puede traducir en que tanto los usuarios andaluces, en el año 2013, como los usuarios de Valdepeñas de Jaén, en el año 2017, coinciden en el grado de satisfacción 4 años después, en relación a el espacio del centro (A.P.4), a las instalaciones en general (A.P.8), en la confianza de la asistencia prestada (A.P.15) y en la valoración de los enfermeros (A.P.27).

Indicadores con resultados variantes:
En el apartado anterior acabamos de mencionar los resultados similares, pero lo más destacado del gráfico es la no semejanza del valor de los indicadores. Hay más indicadores con valores distintos que semejantes. Se pueden diferenciar dos tipos dentro de esta categoría, los que varían de forma positiva y los que varían de forma negativa, que son los que vamos a señalar a continuación.
Los indicadores que varían de forma negativa son los que anteriormente (2013), han sido valorados por los usuarios andaluces con una valoración más alta que la valoración actual de los usuarios de Valdepeñas de Jaén. Los más destacados son:
- El indicador que hace referencia a la comodidad de la sala de espera (A.P.7), los usuarios de Valdepeñas lo han valorado con un 67% y los usuarios andaluces lo valoraron con 85,9%.
- El indicador que se refiere al grado de facilidad en la obtención de cita por teléfono (A.P.12), lo usuarios de la localidad de Valdepeñas lo han valorado con un 63%, mientras que los usuarios andaluces lo valoraron en 2013 con un 96,5%.
- El indicador, el cual hace referencia a la satisfacción con los horarios de consulta (A.P.14), actualmente ha sido valorado por los usuarios de la localidad valdepeñera con un 65% mientras que los andaluces los valoraron con un 93,3%.
- El indicador que hace referencia a la valoración de los pediatras (A.P.26), ha sido valorado con un 54% por los usuarios de Valdepeñas, mientras que por los andaluces fue valorado con un 89,9%.


FUENTE: Elaboración propia.

Esto puede significar que según la opinión de los usuarios de Valdepeñas de Jaén en comparación con la opinión de los andaluces en el año 2013, sobre la comodidad de la sala de espera (A.P.7), la facilidad para obtener cita por teléfono (A.P.12), la satisfacción con los horarios de consulta (A.P.14) y la valoración de los pediatras (A.P.26), ha empeorado con el transcurso del tiempo. 

Los indicadores que varían de forma positiva son aquellos en los que el grado de satisfacción ha variado a mejor, según la opinión de los usuarios de Valdepeñas de Jaén. Son menos numerosos que los anteriores, pero no menos importantes, a continuación mencionamos los siguientes:
- Uno de ellos sería la facilidad para resolver los asuntos administrativos (A.P.3), en el año 2013 fue valorada por los andaluces con un 84,2%, actualmente ha sido valorada por los usuarios de Valdepeñas con un 86%, mejorando así su valoración.
- Otro de ellos sería el indicador que hace referencia a la opinión sobre la organización del centro de salud en general (A.P.11), siendo valorada actualmente por los usuarios de Valdepeñas con un 87% frente a la valoración de los andaluces en 2013 de un 85,4%.















FUENTE: Elaboración propia

Indicadores mejor y peor valorados por Valdepeñas de Jaén y Andalucía.
Anteriormente, en el apartado A y B de nuestro análisis, hablamos de los indicadores con mejor y peor grado de satisfacción valorados por los usuarios de Valdepeñas de Jaén y por las personas que fueron encuestadas en el año 2013 a nivel de Andalucía.
Encontramos que los encuestados de Andalucía y de la localidad jienense coinciden en algunos de los indicadores mejor y peor valorados. Los cuales vamos a exponer a continuación en los siguientes gráficos.













FUENTE: Elaboración propia

En este gráfico podemos ver que tanto la confidencialidad de los datos clínicos (indicador A.P.10), como el respeto con el que se le trata al paciente (indicador A.P.16), son los dos indicadores en los que los usuarios del Centro de Salud de Valdepeñas de Jaén y los ciudadanos andaluces en el año 2013, coinciden con el mayor grado de satisfacción.













FUENTE: Elaboración propia

Este gráfico representa los dos indicadores con menor grado de satisfacción, valorados tanto por los andaluces como por los usuarios encuestados de Valdepeñas, con una valoración por parte de los primeros de un 85,9% y un 67% de los segundos respecto a la comodidad de la sala de espera (A.P.7). Y sobre el tiempo de espera para entrar en consulta con cita previa (A.P.13), fue valorado por los primeros con un 66,6% y por los usuarios de Valdepeñas con un 53%, siendo estos sus indicadores con una satisfacción más baja sobre el total. 

CONCLUSIONES.
- PRIMERA. En relación al análisis teórico como hemos podido ver, los indicadores son herramientas muy valiosas, pues con ellas se puede medir la gestión, tanto de empresas privadas como de los propios servicios públicos, proporcionándonos información que nos permite resolver problemas presentes y futuros. 
Por otro lado, los indicadores también son herramientas de control del gasto público, pues nos aportan transparencia, la cual hoy en día está tan demandada en la gestión pública por nuestra sociedad, debido al déficit público y a los casos de corrupción. Se está fomentando cada vez más responsabilidad.

- SEGUNDA. Existe gran variedad de autores que hablan sobre los indicadores de gestión y todos se asemejan al definirlos, explicando que son instrumentos al servicio del usuario, con los que a través de la medición nos aportan una información en un tiempo determinado.
No todos los indicadores son válidos, deben reunir una serie de características y propiedades para que sean aceptados como tales. Todas ellas son necesarias, pero cabe destacar por unanimidad entre los autores las siguientes: que sean medibles, que se puedan alcanzar, que sean fiables y que sean cuantificables.

- TERCERA. La clasificación de los indicadores es muy amplia, y a medida que se van usando y haciendo más notables en nuestra sociedad van apareciendo más clasificaciones. Algunas de las más destacadas son las siguientes: clasificación según el fenómeno estudiado, según la perspectiva del estudio, según el periodo de tiempo empleado, según la forma en la que se obtienen, según el objeto que persigue… etc.

- CUARTA. La necesidad de referentes es muy importante para que tenga sentido un estudio empírico, pues los indicadores necesitan datos para ser comparados y sacar conclusiones. Sus referentes pueden ser datos del mismo ente (datos internos), y datos fuera del ente (externos).

En relación a nuestro estudio empírico, hemos tratado de conocer la valoración y la percepción, a través de los indicadores, que tienen los ciudadanos de Valdepeñas de Jaén sobre la Atención Primaria de Salud. Podemos concluir  con lo siguiente:
- QUINTA. El número de mujeres que ha respondido nuestra encuesta (71), ha sido mayor que el número de hombres (29).
Hay 5 indicadores que destacan sobre los demás, por ser los valorados con mayor grado de satisfacción que son: la limpieza del centro (91%), la confidencialidad de los datos clínicos (89%), la confianza en la asistencia (88%), el respeto hacia el paciente (90%) y la valoración de los enfermeros (94%). 
Los indicadores con menor grado de satisfacción son: la comodidad de la sala de espera (67%), la facilidad para obtener cita por teléfono (63%), el tiempo de espera antes de entrar en consulta con cita previa (53%), los horarios de las consultas (65%) y la valoración de los pediatras (54%).

- SEXTA. A la hora de valorar los indicadores en las encuestas, las personas con menor rango de edad, han sido más críticas que las personas con mayor edad.
Por otro lado es importante destacar, que la población encuestada a nivel de Andalucía, en el año 2013, en general tiene un grado de satisfacción mayor con respecto a la satisfacción de los usuarios de Valdepeñas, en el año 2017. 

- SÉPTIMA. Los resultados obtenidos del estudio y todas las conclusiones tomadas, nos han ayudado a identificar problemas y puntos débiles del sistema sanitario de Valdepeñas de Jaén, según la opinión de los encuestados. Se deben intentar resolver y adoptar las medidas apropiadas. 
Para conseguir tal objetivo, y que este mismo trabajo pueda gozar de un valor social, nos hemos comprometido con los directivos del Centro de Salud de Valdepeñas de Jaén, a analizarlo conjuntamente, y si así lo consideran, adoptar las oportunas correcciones.










ANEXO 1: ENCUESTA DE SATISFACCIÓN.
https://goo.gl/forms/jm5thKf77r67jMWw2

INDICADORES DE GESTIÓN EN EL CENTRO DE SALUD DE VALDEPEÑAS DE JAÉN.

ESTA ENCUESTA VA DIRIGIDA A LOS USUARIOS DEL CENTRO DE SALUD DE VALDEPEÑAS DE JAÉN, Y SU OBJETO PRINCIPAL ES CONOCER LA OPINIÓN QUE TIENEN SOBRE LA ATENCIÓN PRIMARIA RECIBIDA.

[image: ]





Este estudio ha sido realizado para la colaboración de un Trabajo Fin de Grado, elaborado por María Castro Extremera en la Universidad de Jaén.

SEXO*
     Hombre
     Mujer

EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE SATISFACCIÓN CON EL SERVICIO RECIBIDO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10
	

EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA FACILIDAD PARA RESOLVER LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10
			

EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL ESPACIO EN EL CENTRO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA LIMPIEZA EN EL CENTRO. *
1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA VENTILACIÓN DEL CENTRO. *
1	2	3	4	5	6	7	8	9	10



EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA COMODIDAD DE LA SALA DE ESPERA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10
	

EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE COMO SON LAS INSTALACIONES EN GENERAL. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE SI ES CORRECTA O NO, LA IDENTIFICACIÓN DE LOS PROFESIONALES. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS CLÍNICOS *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO EN GENERAL. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA FACILIDAD PARA OBTENER LA CITA POR TELÉFONO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE SATISFACCIÓN SOBRE EL TIEMPO DE ESPERA PARA ENTRAR EN CONSULTA CON CITA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE SATISFACCIÓN CON LOS HORARIOS DE CONSULTA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE CONFIANZA EN LA ASISTENCIA PRESTADA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE RESPETO CON EL QUE SE LE HA TRATADO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE AMABILIDAD DEL PROFESIONAL QUE LE HA TRATADO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE SI EL PROFESIONAL HA SIDO EFICAZ O NO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE SI EL PROFESIONAL TIENE DISPOSICIÓN PARA ESCUCHARLE. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE ENTENDIMIENTO SOBRE LA INFORMACIÓN DADA POR EL PROFESIONAL. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA SATISFACCIÓN CON EL TIEMPO DE CONSULTA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE EL GRADO DE INTIMIDAD DE LA CONSULTA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 VALORE LAS EXPLICACIONES SOBRE EL TRATAMIENTO RECIBIDO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA POSIBILIDAD DE DAR SU OPINIÓN SOBRE LOS TRATAMIENTOS. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA VALORACIÓN SOBRE LOS MÉDICOS DE FAMILIA. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA VALORACIÓN DE LOS PEDIATRAS. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10




EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA VALORACIÓN DE LOS ENFERMEROS. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE LA VALORACIÓN DEL PERSONAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10


EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE SI RECOMENDARÍA O NO, A SU PROFESIONAL. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10



EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 INDIQUE SI RECOMENDARÍA O NO, SU CENTRO DE SALUD. *

1	2	3	4	5	6	7	8	9	10






       ENVIAR
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Indicadores con mayor y menor grado de satisfacción
Valoración %	A.P.5	A.P.7	A.P.10	A.P.12	A.P.13	A.P.14	A.P.15	A.P.16	A.P.26	A.P.27	A.P.28	91	67	89	63	53	65	88	90	54	94	91	VALDEPEÑAS DE JAÉN
Grado de satisfacción
Indicadores con mayor y menor grado de satisfacción
Indicadores más valorados tanto positiva como negativamente	A.P.3	A.P.7	A.P.10	A.P.11	A.P.13	A.P.16	A.P.17	A.P.20	A.P.22	A.P.28	84.2	85.9	97.6	85.4	66.599999999999994	98.3	96.8	97.3	97.4	85.3	ANDALUCÍA
Grado de satisfacción
Valoraciones de Andalucía y Valepeñas de Jaén
Valdepeñas	A.P.2	A.P.3	A.P.4	A.P.5	A.P.6	A.P.7	A.P.8	A.P.9	A.P.10	A.P.11	A.P.12	A.P.13	A.P.14	A.P.15	A.P.16	A.P.17	A.P.18	A.P.19	A.P.20	A.P.21	A.P.22	A.P.23	A.P.24	A.P.25	A.P.26	A.P.27	A.P.28	A.P.29	A.P.30	85	86	86	91	83	67	87	86	89	87	63	53	65	88	90	86	81	83	86	82	82	86	76	79	54	94	91	82	87	Andalucía	A.P.2	A.P.3	A.P.4	A.P.5	A.P.6	A.P.7	A.P.8	A.P.9	A.P.10	A.P.11	A.P.12	A.P.13	A.P.14	A.P.15	A.P.16	A.P.17	A.P.18	A.P.19	A.P.20	A.P.21	A.P.22	A.P.23	A.P.24	A.P.25	A.P.26	A.P.27	A.P.28	A.P.29	A.P.30	93.8	84.2	86	94.6	87.2	85.9	88	92	97.6	85.4	96.5	66.599999999999994	93.3	88.5	98.3	96.8	96.6	96.6	97.3	95.8	97.4	96.7	88.8	94.1	89.9	93.9	85.3	95.6	94.4	Indicadores
Grado de satisfacción
Indicadores con resultados semejantes
Andalucía 2013	A.P.4	A.P.8	A.P.15	A.P.27	0.86000000000000065	0.88	0.88500000000000001	0.93899999999999995	Valdepeñas 2017	A.P.4	A.P.8	A.P.15	A.P.27	0.86000000000000065	0.87000000000000288	0.88	0.94000000000000061	Indicadores con variación negativa
Andalucia 2013	A.P.7	A.P.12	A.P.14	A.P.26	85.9	96.5	93.3	89.9	Valdepeñas 2017	A.P.7	A.P.12	A.P.14	A.P.26	67	63	65	54	Indicadores con variación positiva.
Valdepeñas 2017	A.P.3	A.P.11	86	87	Andalucía 2013	A.P.3	A.P.11	84.2	85.4	Indicadores mejor valorados
Valdepeñas	A.P.10	A.P.16	89	90	Andalucía	A.P.10	A.P.16	97.6	98.3	Indicadores de satisfacción
Grado de satisfacción
Indicadores peor valorados
Valdepeñas	A.P.7	A.P.13	67	53	Andalucía	A.P.7	A.P.13	85.9	66.599999999999994	Indicadores de satisfacción
Grado de satisfacción
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